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Minería	–	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	M.	Nº	1586/20,	mediante	el	cual	se	designó	en	el	cargo	de	Vocal	Titular	del	Directorio	de	Catamarca
Minera	y	Energética	Sociedad	del	Estado	(CAMYEN	SE.),	al	Lic.	en	Geología	Juan	Antonio	Angera,	a	partir	de	la	fecha	del	presente.

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	02-05-2026	06:18:04
	

Ministerio	de	Planificación	y	Modernización	
Secretaría	de	Modernización	del	Estado	|	Dirección	Provincial	de	Sistemas	y	Simplificación	Administrativa


